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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
8 B PUBLICA TODOS LOS DÍAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital

üuaño.................................
Seis meses.............................

Tres id............

47 pesetas

25 .

13 .

Ejemplar: 0,50 pesetas.-Atrasado: 1,00

Las leyes obligaran en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
Peninsular, a los veinte dias de su promulgación,

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en el Boletín Oficial del Be- 
lado. = (Art. l.° del Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si
guiente. = Los señores Secretarlos cuidarán, halo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números 
’ite BoiaTiH, ooleqoienndoi orásnidaments per$ »» raoúideraxóión, que deberá verilearse al Anal dé cada tic.

EDICTOS DE PAGO y anuncios de interés particular 
a setenta y cinco céntimos línea

Suscripción para fuera de la capital

Un año...................  ; 50 peseta»
Seis meses,............................ 26 »
Tres id.................................. 14 »

Pago adelantado

GOBIERNO CIVIL 
reglamento del seguro de 

ENFERMEDAD ..
- (Conclusión ).

S 1: C C I O N I I 

De las primas.
Art. 137. Las primas del Segu

ro serán proporcionadas a las ren
tas de trabajo de los asegurados.

Art. 138. Las primas de los 
asegurados que no reúnan las con

diciones exigidas por este Regla
mento y.que gocen de los benefi
cios del Seguro, por virtud de dis
posiciones legales, consistirán en 
un tanto alzado, que se fijará por 
el Ministerio de Trabajo, a pro
puesta del Instituto . Nacional de 
Previsión.

Art. 139. Las rentas de trabajo 
se clasifican, a los efectos de de
terminación de primas y pago de 
indemnización, con arreglo al si
guiente cuadroí

8 AL A R I O. - Pese tas

Clase de 
salario

Diario Semanal Mensual
oe conside
rará como 

salario base
de a de a de a

I 0 6 0 36 0 150 6
11 6*01 9 36*01 54 150*01 225 9
III 9*01 ' 12 54*01 72 225*01 300 12
IV 12*01 15 72*01 90 -300*01 375 15
V 15*01 20 90*01 120 375*01 500 20
VI 20*01 25 120*01 150 500*01 625 25
Vil 25*01 30 150*01 180 625*01 750 30
VIH 30*01 en ade- 180*01 en ade- 750*01 en ade-

lante. lante lante 30 .

Art. 140. Las primas se fijarán 
por Orden del Ministerio de Tra 
bajo, a propuesta del Instituto Na
cional de Previsión, en centésimas 
de las rentas de trabajo.

Las cifras resultantes se redon
dearán completando múltiplos de 
diez céntimos.

Art. 141. Las primas serán sa
tisfechas por partes iguales entre 
trabajadores y empresarios.

Será responsable de su pago el 
empresario, quien las abonará ín
tegras jal Seguro, debiendo des
contar a los' productores la parte 
que les corresponda al abonarles 
sus haberes.

Art. 142. Los asegurados vo
luntarios, con arreglo a lo dispues- ; 
lo en si artículo 15 de este Regla- ! 
mentó, abonarán la totalidad de 
los primas que les corresponda.

Art. 143. Los productores por 
cuenta propia abonarán la totali
dad de sus primas a través de la 
Organización Sindical. 

Art. 144. La liquidación de pri
mas se hará por los mismos pe
ríodos de abono de las rentas de 
trabajo, sin que puedan ser infe
riores a una semana ni superiores 
a un mes.

Cuando se trate de obreros 
eventuales, la liquidación se hará 
por semanas completas, si hubie
ran trabajado más de tres días; en 
caso contrario, las primas serán 
las correspondientes a media se
mana.

El pago de las primas se hará 
dentro de los diez primeros días 
de cada mes en las Oficinas del 
Instituto Nacional de Previsión.

Art. 145 Las primas no ingre
sadas en el período señalado en el 
artículo anterior tendrán un recar
go del diez por ciento, que satisfa
rá el empresario,

Art. 146. La obligación del pa
go de prima subsiste para el em
presario hasta el momento en que 
ponga en conocimiento del Segu

ro la baja del productor a su ser
vicio.

Art. 147. La falta de pago de 
la prima producirá la suspensión 
Me todas las prestaciones del Se
guro, salvo lo dispuesto en los ar
tículos 41, 63 y 83.

Art. 148. El asegurado deberá 
proveerse del documento que el 
Seguro determine, en el que se 
hará constar el pago de las primas.

Art. 149. La obligación de pa
gar las primas prescribe a los tres- 
años de la fecha en qué reglamen
tariamente correspondió su abono.

CAPITULO III
Del Régimen financiero.

Art. 150. El Régimen financie
ro del Seguro será el de reparto 
simple.

Art. 151. Aparte de sus edifi- 
¡ cios, instalaciones y el fondo de 

circulación necesario para hacer 
i- frente a las necesidades ordinarias 
i del Seguro, ésie constituirá dos 
. fondos de reservas, destinados: El 

primero, a compensar las desvia
ciones normales entre ingresos y 
gastos, y el segundo, a compen
sar las mismas desviaciones en los 
casos extraordinarios.

Art. 152. El fondo de reserva 
destinado a compensar las desvia
ciones normales entre los ingresos 
y los gastos, se nutrirá con el 3 
por 100 de las primas, el 40 por 100 
de los excedentes anuales y los in
tereses del propio fondo.

La cuantía máxima de este fon
do será la mitad del valor medio 
anual de las prestaciones del Se
guro en el quinquenio anterior.

Art. 153. El fondo de reserva 
destinado a compensar las desvia
ciones entre los ingresos y gastos 
en los casos extraordinarios, se 
nutrirá con el 2 por 100 de las pri- 
más, el 40 por 100 de los exceden
tes anuales y los intereses del pro
pio fondo.

La cuantía máxima de este fon
do será ei duplo de! valor anual 
medio de las prestaciones del Se
guro en el quinquenio anterior.

Art. 154. Alcanzada la cuantía 
máxima de uno de los dos fondos 
de reserva, los recursos a él festi
nados irán a nutrir los de otro.

Art. 155. Alcanzados los valo
res máximos de los dos fondos de 
reserva, el 5 por 100 de las primas 
y el 50 por 100 de los excedentes 
se dedicarán al aumento de las 
instalaciones y al incremento de 
las prestaciones *y establecimiento 
de otras complementarias.

Art. 156. Sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 131, el 
20 por 100 de los excedentes anua
les se destinará a la amortización 
de los gastos del establecimiento 
y capital fundacional anticipado 
por el Instituto Nacional de Previ
sión, y, una vez cubiertas las cuan
tías máximas de los fondos de re
servas, aquél será elevado al 50 
por 100.

Art. 157. Las inversiones de 
los fondos del Seguro se regula
rán por las mismas normas que 
las de ios demás Seguros Socia
les.

Art. 158. Él Instituto Nacional 
de Previsión formulará los balan
ces del Seguro de Enfermedad en 
las mismas fechas que en los de
más Seguros Sociales, y su apro
bación y revisión serán reguladas 
por las mismas normas que para 
éstos.

TITULO VI
De la Inspección

CAPITULO PRIMERO 
Inspección del Seguro 

SECCION i

Sobre la gestión
Art. 159. La Inspección del Se 

guro Obligatorio de Enfermedad, 
en cuanto se refiere a las obliga
ciones que impone a trabajadores 
y empresarios, se realizará por los 
mismos Organos que tengan atri
buida la de los demás Seguros 
Sociales.

Art. 160. La inspección de la 
gestión administrativa de este Se
guro corresponde a los mismos 
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órganos a los que la legislación 
general atribuye la inspección ad 
ministrativa de los demás Seguros 
Sociales.

SECCION 11

Sobre los Servicios Sanitarios
Art. 161. El Instituto Nacional 

de Previsión organizará la Inspec
ción de Servicios Sanitarios del 
Seguro.

Art. 162. Los Inspectores de 
Servicios Sanitarios deberán po
seer el título de Licenciados en 
Medicina y Cirugía.

Art. 165. Encuadrados en la 
Inspección de Servicios Sanitarios 
del Seguro existirán Inspectores 
farmacéuticos, que deberán poseer 
el título de Licenciados en Farma
cia. .

Art. 164. Corresponde a la Ins
pección de Servicios Sanitarios 
del Seguro, además de las funcio
nes que expresamente le están 
atribuidas en otros artículos de es
te Reglamento:

a) Comprobar Jos partes de 
enfermedad y curación a los efec
tos del artículo siguiente.

b) Inspeccionar las prestacio
nes sanitarias.

c) Coadyuvar con el Médico 
del Seguro para que el enfermo 
cumpla las prescripciones de éste.

d) Inspeccionar el cumplimiento 
de los conciertos celebrados por el 
Instituto Nacional de Previsión con 
las Instituciones públicas o priva
das en lo que se refiere a las pres
taciones sanitarias.

e) Proponer al Seguí o la adop
ción de medidas .profilácticas e 
inspeccionar el cumplimiento de 
las que aquél acuerde.

f) Cooperar para que no se 
produzcan abusos pon parte de los 
beneficiarios en la utilización de 
los servicios sanitarios.

g) Comprobar la eficacia y 
buena prestación del servicio far
macéutico e intervenir las recetas 
dispensadas, utilizando al efecto 
los farmacéuticos de la Inspección.

h) Cualquier otra función de 
inspección de los Servicios Sani
tarios que le 'encomiende el Se
guro.

Art. 165. Los partes de enfer
medad 'y curación dados por los 
médicos del Seguro tendrán el va
lor de bajas yxaltas, siempre que 
la Inspección no haya manifestado 
su oposición a los mismos.
\ Art. 166. La Inspección de Ser
vicios Sanitarios del Seguro ten
drá la facultad de decretar por sí 
misma altas de todos los benefi
ciarios, exclusivamente a los efec
tos de las prestaciones económi- 
micas, cualquiera que sea el ser
vicio que preste la asistencia.

Contra esta resolución podrán 
reclamar los beneficiarios ante la 
Magistratura del Trabajo.

Art. 167."* Los Médicos Inspec- 
pectores del Seguro podrán soli
citar cuantos informes precisen de 

los Médicos y especialistas de la 
Obra, quienes estarán obligados 
a cumplimentar estas solicitudes.

Art. 168. Los Médicos que 
presten la asistencia extenderán 
los partes de enfermedad destina
dos a la Inspección de Servicios 
Sanitarios del Seguro, dentro de 
las veinticuatro horas expresando: 
el diagnóstico provisional, pro
nóstico e indicación de tratamien
to, utilizando al efecto los mode
los impresos del Seguro.

Tan pronto como sea formula
do el diagnóstico definitivo, será 
notificado al Seguro, expresando 
la probable duración de la enféi/ 
medad.

El dlagnótico definitivo deberá 
figurar siempre en los partes de 
curación

Art. 169. La Inspección de Ser
vicios Sanitarios del Seguro uíili 
zará para el cumplimiento de su 
misión un Cuerpo de Visitadores. 
La organización y funcionamiento, 
de este Cuerpo será objeto de re
glamentación especial.

Art. 170. Las enfermeras con 
título oficial, pertenecientes al 
Cuerpo de Visitadores, podrán 
desempeñar las funciones inheren
tes al referido título, a requeri
miento de la Obra y con aproba
ción de la Inspección del Seguro.

Art. 171. Las discrepancias en
tre la Inspección del Servicio Sa
nitario del Seguro .y los Médicos 
o Farmacéuticos que presten 
asistencia a los beneficiarios se
rán resueltas por el Seguro. Con
tra estes resoluciones se dará re
curso ante la Dirección General 
de Previsión

Art. 172, Independientemente 
de la Inspección de Servicios Sa
nitarios del Seguro, las Institucio
nes que presten servicios sanita
rios organizarán su propia ins
pección.

Art 173. Compete a la Sani
dad Nacional la Inspección sobre 
el Servicio Sanitario del Seguro 
en todo lo que esté regulado por 
las leyes generales sanitarias y 
sometido plenamente a «u juris
dicción.

TITULO VII
De la jurisdicción y sanciones.

SECCION I

De la jurisdicción.
Art. 174. Las cuestiones de ca

rácter contencioso en las que se 
discutan derechos reconocidos o 
que se reconozcan a favor de los 
beneficiarios del Seguro o, en su 
caso, de sus derechohabientes, se
rán de la exclusiva competencia de 
la Magistratura del Trabajo.

Art. 175. Las reclamaciones de 
los beneficiarios o sus derechoha
bientes, cuando versen sobre efec
tividad y aplicación de las presta
ciones sanitarias en su aspecto 
técnico-facultativo, serán resuel
tas por los organismos gestores 
del Seguro a quienes corresponda, 
y, en alzada, por la Dirección Ge

neral de Previsión, previo informe 
de la autoridad sanitaria compe
tente, o, en su caso, de los Co
legios profesionales correspon
dientes.

Art. 176. Las cuestiones que 
surjan entre las entidades asegu
radoras de accidentes del trabajo 
distintas de la Caja Nacional y el 
Seguro, sobre la asistencia sanita
ria en los casos previstos por el 
artículo tercero de este Reglamen
to y reembolso de los gastos efec
tuados serán resueltas, sin ulterior 
recurso, por la Dirección General 
de. Previsión, oyendo a la Caja 
Nacional de Seguro de Accidentes 
del Trabajo.

SECCION il

De las sanciones.
Art. 177. Se incurrirá en san

ción por los actos u omisiones que 
impliquen fraude o vulneren los 
derechos de los beneficiarios, con 
incumplimiento del Régimen, o im
pidan, perturben o dificulten el ser
vicio de las Inspecciones.

En consecuencia, serán consi
deradas infracciones sancionables:

1. ° La no afiliación de los pro
ductores.

2. ° La no presentación de las 
altas y bajas de asegurados en los 
plazos reglamentarios.

3 " El retraso en el pago de las 
primas.

4. " El descuento indebido de 
cuotas a los productores.

5. ° La consignación de hechos 
inexactos en los documentos utili
zados por el Seguro.

6. " La^ falta del libro de ma
trícula o salario y el llevarlo con 
retraso o inexactitud.

7. ° La resistencia del asegura
do al descuento de su aportación 
para Ja prima del Seguro.

8. ° Cualquier acción u omisión 
que dificulte u obstruya la aplica
ción del Régimen o tienda a de
fraudarlo por merma de cuotas de
bidas o excesos en el pago de las 
prestaciones.

Art. 178. La falla de afiliación 
de los productores y todo acto que 
de algún modo,pueda contribuir a 
un fraude en la cotización será cas
tigado con multa de cinco a qui
nientas pesetas por productor

Todos los demás actos determi
nantes de sanción serán castiga
dos con multas de cinco a cinco 

'mil pesetas.
La reincidencia será tenida en 

cuenta a los efectos de agravar las 
multas, pudiendo llegar la Inspec
ción a proponer al Ministro de 
Trabajo el cierre del establecimien
to del reincidente.

Sin perjuicio de la sanción que 
corresponda, se impondrá al em
presario incurso en las faltas de 
afiliación y .cotización, la obliga
ción de satisfacer al productor per 
judicado todos los beneficios que 
hubiese perdido como consecuen
cia de dichas faltas y al pago de 
las primas no satisfechas.

Art. 179. Las cantidades inde
bidamente cobradas por los bene
ficiarios que deban restituir al Se 
guro, podrán ser descontadas de" 
las sucesivas prestaciones en me
tálico que correspondan al asegu
rado, sin que en ningún caso pue
da exceder el descuento del 25 por 
100 de las cantidades que hayan 
de satisfacérsele.

Art. 180. Las sanciones disci
plinarias o administrativas exigi- 
gles reglamentariamente, no exi
mirán de otras responsabilidades 
de orden legal en que se incurriere.

DISPOSICIONES ADICIONALES
Primera. Corresponde al Mi

nistro de Trabajo, como Presiden
te del Consejo del Instituto- Nacio
nal de Previsión, y por su delega
ción, al Subsecretario del Depar
tamento, la intervención constante 
y directa sobre el Seguro de En
fermedad. Estas facultades quedan 
delegadas permanentemente en la 
Dirección General de Previsión

Segunda. El Ministro de Tra
bajo resolverá en última instancia 
las cuestiones que pudieran pre
sentarse en materia de conciertos 
entre el Instituto Nacional de Pre 
visión y entidades públicas o pri
vadas, a cuyo efecto podrá dictar 
las órdenes oportunas.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. La implantación del 
Seguro de Enfermedad se llevará 
a efecto en dos etapas. La asisten
cia de medicina general y farma
cia se prestará en el plazo máxi
mo de seis meses, contados a par
tir del primero de diciembre próxi
mo; la de especialidades y de Sa
natorios, dentro del término de dos 
años, a contar de la publicación 
de este Reglamento.

El Seguro podrá anticipar la 
prestación de estos últimos servi
cios.

Segunda. La afiliación' de los 
productores- para la implantación 
del Seguro podrá comenzar una 
vez aprobado el presente Regla
mento.

El Ministerio de Trabajo, a pro
puesta dél Instituto Nacional de 
Previsión, podrá disponer que la 
obligación de afiliar establecida en 
el. artículo 7 ° de la Ley y 25 y si
guientes dé este Reglamento co
mience en fechas distintas, según 
se trate de trabajadores fijos, even
tuales, a domicilio y de los servi
cios domésticos.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento . * '

Burgos 7 de diciembre de 1943..
El Gobernador,

Manuel Y llera García de Lago.

Qircular.
De conformidad con lo interesa

do por el Alcalde de Barbadillo de 
Herreros, y de acuerdo con el in
forme emitido por la Comandan
cia del Puesto de la Guardia Civil 
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de d¡cha localidad, he tenido a 
bien, en uso de las facultades que 
me confiere el artículo 41 de la vi
gente Ley de Caza, autorizar al 
expresado Alcalde para que pueda 
emplear estricnina a fin de exter
minar ios animales dañinos que 
merodean por el citado término 
municipal, una vez transcurridos 
oCho días de la publicación de es
ta Circular en este periódico ofi
cial; el empleo de la estricnina se 
ajustará a lo dispuesto en el texto . 
legal citado y Reglamento dictado 
para su aplicación.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento y a fin de que todos 
aquellos que se consideren perju
dicados en sus derechos puedan 
entablar, durante el plazo indica
do, las reclamaciones que estimen 
convenientes.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacionai-Sindicalista.

Burgos 1 de diciembre de 1943.
•I KOBKRN.ÁIXIR, ■

Manuel Yllera García de Lago.

Marti Senara! di finasterimienlni 
j towrlK

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

Circular num. 836.
Anulando cartillas de racionamiento 

por extravío
El <BoIetín Oficial del Estado» 

número 324, de fecha 20 del pasa
do mes, publica anuncio de la Co
misaría General, anulando, por 
extravío, las cartillas individuales 
de racionamiento del segundo pe
ríodo, de la serie 33., números 
580.760, 380 761, 380.762, 385.139, 
509.104, 390.011,391.103, 595.437, 
de primera categoría;, números 
529.347, 359.013, 339.012, de se
gunda categoría, y números 
149.397, 151.922, 161.581, 182.154, 
194.618, 194.678, 194.679, 194.680, 
194 681, 173.122, 173.125, 173.124, 
173.125, 175.126, 173.127,212.519, 
de tercera categoría.

Las ' Delegaciones locales de 
Abastecimientos y Transportes 
cursarán las oportunas órdenes a 
las tiendas de ultramarinos y pa
naderías, para que recojan estas 
cartillas a las personas que se pre
sentaren con ellas a retirar racio
namiento, dando cuenta a esta 
Delegación provincial, a fin de 
instruir las oportunas diligencias, 
en averiguación de las condiciones 
en que las hubieren obtenido.

Burgos, 3 de diciembre de 1943. 
=EI Gobernador Civil, Manuel 
Yllera García de Lago.

Circular nuM. 835.
Régimen de envases de trigo y 

harina
Habiendo surgido dudas en la 

interpretación de la' Orden de la 
Presidencia, de 28 de octubre últi
mo («Boletín Oficial del Estado* 

del 28), sobre régimen de envases, 
y ante consulfis formuladas a esta 
Delegación provincial, sobre si el 
contenido del párrafo 2.° de la re- 1 
ferida disposición, que reglamenta 
el régimen a seguir por el Servi
cio Nacional del Trigo,-es de apli
cación a los suministros que efec
túan los fabricantes de harina, la 
Comisaría Genera! de Abasteci
mientos y Transportes manifiesta 
a esta Junta provincial de Precios 
que los fabricantes continuarán ri
giéndose, en lo referente al régi
men de envases de trigo y harina, 
por lo dispuesto en la Orden de la 
Presidencia del Gobierno, de fecha 
6 8-42 («B. O del Estado» número 
220).

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados.

Burgos 50 de noviembre de 1943. 
==E1 Gobernador Civil, Manuel 
Vllera García de Lago.

Junta Provincial ie Protección de Menores
Con el fin de poder informar de

bidamente al Consejo Superior de 
Protección de Menores, respecto a 
la forma en que cumplen las Juntas 
locales de la Provincia los debe
res que Ies imponen la§ disposición 
nes vigentes, relativas a protección 
y tutela de la infancia, los Alcaldes- 
Presidentes de las mismas remiti
rán a esta Provincial (Oficinas del 
Gobierno Civil), dentro de la pri
mera quincena del corriente mes, 
un informe que comprenda los ex
tremos siguientes:

1. ° Personas que integran la 
Junta.

2. ° Actividades de la misma, en 
relación con la protección y tutela 
de la infancia.

3. ° Ingresos con que cuentan 
para estos fines y su cuantía.

4. ° Forma de recaudación del 
impuesto del 5 por 100 de espéc- 
culos, del sellado de localidades, 
etc.

5. ° Cuantos datos consideren 
de importancia para poner de re
lieve la obra meritoria que realizan 
en beneficio de los menores aban
donados y delincuentes

La negligencia o el incumpli
miento del servicio serán sancio
nados por mi Autoridad.

Burgos 3 de diciembre de 1943. 
=EI Gobernador-Civil, Presiden
te, Manuel Yllera García de Lago.

DELEGACION DE HACIENDA
Catastro de rústica.

Se hace saber a todos los pro
pietarios de los términos municipa
les de San Martín de Rubiales, 
Villaescusa de Roa, Fuentelisendo, 
Valcavado de Roa, Valdezate, Pe
dresa de . Duero y^.Nava de Roa, 
que, a partir del día 4 de los co
rrientes, se hallan "expuestos en 
diclfos Ayuntamientos, durante el 
plazo de treinta días, los documen

tos de relaciones de característi
cas para su examen.

Burgos 3 de diciembre de 1945. 
=E1 Ingeniero Jefe del Servicio, 
Francisco Zabala.

MflncoMmaDjflni™^ PRoviHciai _
Anuncio

Por el presente anuncio se pone 
en conocimiento de todos los Ayun
tamientos de esta provincia, que 
tengan cantidades pendientes de 
ingreso en esta Mancomunidad 
Sanitaria provincial, qué el plazo 
para efectuar los pagos de sus dé
bitos finalizará el día 20 del mes 
actual, en cuya fecha quedarán 
cerrados los ingresos hasta el día 
2 de enero próximo.

Burgos 3 de diciembre de 1943. 
=E1 Delegado de Hacienda, Pre
sidente, Enrique Fernández.

MMIMISTRlIClOa Df BtilIílS PUBLICAS
Habiendo transcurrido el plazo 

que en los Boletines Oficiales 
números 236 y 239 se concedía a 
los Ayuntamientos de esta provin
cia para enviar a esta Administra
ción los documentos cobratorios 
de Rústica, les ha sido impuesta 
la multa de 50 pesetas a cada uno 
de los Alcaldes y Secretarios de 
los Ayuntamientos que al final se 
relacionan, conminándoles, ade
más, con la de 100 pesetas si no 
cumplimentan este servicio para el 
día 15 del mes actual:

RELACION QUE SE CITA

Acedillo, Adrada de Haza, Aguí- 
lar de Bureba, Aguilera (La), Al- 
billos, Alfoz de Bricia, Altos de 
Valdhielso, Amaya, Anguix, Aran- 
da de Duero, Arroyal, Ausines 
(Los), Avellanósa del Páramo, 
Balbases (Los), Baños de Val- 
dearados, Barcina de los Montes, 
Bascuflana, Belorado, Bentretea, 
Boada de Roa, Bozoo, Cabía, 
Cameno, Garazo, Castil de Peo
nes, Castrillo de la Vega, Castri
llo de Riopisuerga, Cayuela, Ce
rezo de Riotirón, Ceinégula, Ci- 
llaperlata, Cilleruelo de Abajo, Ci
ruelos de Cervera, Coculina, Cu
bo de Bureba, Cueva de Roa, 
Cuevas de San Clemente, Espi
nosa de "Cervera, Eterna^ Fresne
da de la Sierra, Fresnefia, Fresno 
de Riotirón, Frías, Fuentebureba, 
Fuent^cén, Fuenfelcésped, Gaba
rros, Grijalba, Grisaleña, Gumiel 
del Mercado, Haza, Hontangas, 
Hormazas (Las), Hornillos del Ca
mino, Junta de la Cerca, Junta de 
Rio de Losa, Junta de San Martin 
de Losa, Jurisdicción de San Za- 
dornil, Lences, Mambrilla de Cas- 
trejón, Masa, Mazuela, Mecerre 
yes, Merindad de Castilla la Vieja, 
Merindad de Cuesta Urría, Merin
dad de Montija, Merindad de So- 
toscueva, Merindad de Valdepo- 
rres, Miraveche, M.oradillo de Se
daño, Nidáguila, Olrnedillo de Roa, 

Olmillos de Muñó, Oña, Qrbaneja 
Ríopico, Orón, Padilla.de Abajo, 
Palacios de Benaver, Palacios de 
la Sierra, Pampliega, Pedrosa del 
Príncipe, Peñaranda de Duero, 
Pesquera de Ebro, Pinilla de los 
Barruecos, Pinilla Trasmonte Pino 
de Bureba, Poza de la Sal, Pre
sencio, Puebla de Arganzón (La), 
Puras de Villafranca, Quintana- 
manvirgo, Quintanar’de la Sierra, 
Quintañilla del -Agua, Quintanilla 
San García, Rebolledo déla Torre, 
Redecilla del Camino, Redecilla 
del Campo, Reinoso, Revilla (La), 
Revillarruz, Revilla Vallegera, Rez- 
mondo, Rioseras, Rojas, Rucan- 
dio, Salas de Bureba, Salas de los 
Infantes, Saldaña de Burgos, San- 
doval de la Reina, San Pedro Sa
muel, San Quirce de Riopisuerga, 
Santa Cruz de la Salceda, Santa 
María de! Invierno, Santa María 
Rivarredonda, Santa Olalla de 
Bureba, Sequeia de Haza (La), 
Solas de Bureba, Sotillo de la Ri
bera, Sotovellanos, Sotragero, 
Terminen, Tosantos, Vaicárceres 
(Los), Valdelateja, Valdezate, Valle 
de Mena, Vallegera, Vid de Bureba 
(La), Vilefla, Viloria de Ríoja, Vil- 
viestre de Muñó, Villaescusa la 
Sombría, Villaespasa, Villafruela, 
Villagonzalo Pedernales, Villalba 
de Duero, Villalbilla de Villadiego, 
Villamedianilla, Villamiel de la Sie
rra, Villanueva de Argaño, Villa- 
nueva de Carazo, Villajiueva .de 
Puerta, Villanueva Río Ubierna, 
Villarcayo, Villarmero, Villasandi- 
no, Villavedón, Villaverde Mogina, 
Villaverde Peñahorada, Villazope- 
que, Víllorejo, Villovela de Esgue- 
va, Villusto, Vizcaínos, Zarzosa de 
Riopisuerga y Zufieda.

Burgos, 1 de diciembre de 1943. 
=A. Cuesta.—Conforme: Enrique 
Fernández.

ANUNCIOS OFICIALES
Jefatura fle Aguas de la Cuenca del Ebro.
D. Aurelio Pereda Condado, 

propietario de dos molinos hari
neros y una finca sitos en Quinta 
na de los Prados, del término mu
nicipal de Espinosa de los Monte
ros (Burgos), solicita la inscrip
ción en el Registro de aprovecha
miento de aguas públicas del de
rivado del río Trueba, para ac
cionamiento de dichas industrias 
y riego de su finca.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudica
dos por dicha petición, puedajt di
rigir, por escrito, las reclamaciones 
que estimen pertinentes al Sr. In
geniero Jefe de Aguas de la Cuen
ca del Ebro, dentro del plazo de 
veinte días consecutivos, a contar 
de la fecha de esta publicación en 
el Boletín Oficial de la provincia 
de Burgos, durante el cual estará 
de manifiesto el expediente en las 
Oficinas de la Confederación Hi- 

Padilla.de
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drográfíca del.Ebro, General Mo
la, número 26, Zaragoza.

Zaragoza 5 de diciembre de 
1943.=EI Ingeniero Jefe de Aguas, 
Cecilio Montalvo.

gómez, Valle de Valdelucip, Ba
rrios de Villadiego, Humada, Ama
ya, Villaldemiro, Pardilla, Cuevas 
de Amaya, Salazar de Amaya, Vi- 
llaquirán de los Infantes, Campo- 
lara y Hermosilla.

Alcaldía de Sedaño.
La Comisión gestora del Ayun- Alealdía de Cerezo de Riotirón.

tamiento de mi presidencia, en se
sión ordinaria celebrada el día 27 
de noviembre próximo pasado, 
acordó el suplemento de crédito 
que se expresa, nutrido por trans
ferencia en la forma que se señala 
a continuación:

Formados por el Ayuntamiento 
y Junta pericial los repartos de la 
contribución por rústica y pecua
ria, que han -de servir de base para 
la contribución del año 1944, se 
hallan de manifiesto al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento,

Suplemento de crédito.

Capítulo 2.°, artículo l.°, parti
da 3.a (Gastos de representación 
municipal), pesetas 603.

La que se realizará con cargo a 
las siguientes bajas por transfe
rencia:

Cantidades que se transfieren.

Del capítulo 2.9, artículo 2.° (Fies
tas populares), pesetas 293.

Del capítulo l.°, artículo 6.°, 
(Contingentes), pesetas 150.

Del capítulo 1.°, artículo 8.°, 
(Anuncios y suscripciones), pese
tas 110.

Del capítulo l.°, artículo 10, 
(Compromisos varios), pesetas 50.

Suman las bajas por transferen
cias, 603 pesetas.

Lo que se hace público para ge
neral conocimienlo, advirtiendo 
que, conforme determina el ar
tículo 12 del Reglamento de Ha
cienda municipal, pueden formu
larse reclamaciones ante éste Ayun
tamiento, dentro del término de 
quince días hábiles, contados des
de el siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en este pe
riódico oficial, y durante los mis
mos estará de manifiesto al públi
co el expediente en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, pues trans
curridos que sean no se admitirá 
reclamación alguna.

'Sedaño 2 de diciembre de 1943. 
=EI Alcalde, Andrés Díaz.

Alcaldía de Villarcayo.

Habiendo sido aprobado por el 
Ayuntamiento el presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejercicio 
de 1944, queda expuesto <d públi
co en la Secretaría municipal, por 
término de quince días, a fin de 
que pueda ser examinado por 
cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo y quince 
adís más, podrán presentarse an
te la Delegación de Hacienda por 
los habitantes de este término mu
nicipal y demás entidades enume- 
radasen el artículo 301 del Esta

tuto municipal, las reclamaciones 
que crean conveniente por los mo
tivos expresados en él citado pre
cepto legal.

Villarcayo l.° de diciembre de 
1943.=E1 Alcalde, E. Varona.

Igual anuncio hacen los Alcal 
des de Hontoria del Pinar, Villan- 

por término de ocho días, durante 
los cuales pueden ser examinados 
por los contribuyentes que en los 
mismos figuran y presentar las re
clamaciones que crean justas, pues 
pasados que sean no serán admi
tidas.

| Cerezo de Riotirón 29 de no
viembre de 1943.—El Alcalde, Ro
berto Riaflo.

Alcaldía de Arauzo de Torre.
Formado por este Ayuntamiento 

el proyecto de presupuesto ordina
rio para el ejercicio de 1944, que
da expuesto al público en la Se
cretaría municipal, por término de 
ocho días, lo cual se anuncia en 
cumplimiento y a los efectos del 
artículo 5.° del Real decreto de 23 
de agosto de 1924.

Arauzo de Torre 28 de noviem- 
' bre de 1943.=EI Alcalde, Celedo- 
: nio Ruiz.

Igual anuncio hacen los Alcal
des de Villalmanzo, Castil de Ca 
rrias, Garrías, Montorío, Urbel 
del Castillo, Santa María del Cam
po, Villamayor de los Montes, Ra
banera del Pinar, Condado de 
Trevifio, Valle de Valdebezana, 
Castrillo de la Vega, Quintanapa- 
Ha y Peñalba de Castro.

Alcaldía de Guzmán.
Terminado el repartimiento ge

neral de utilidades en sus dos par
tes personal y real, formado con 
arreglo a los preceptos de tribu
tación consignados en el artícu 
lo 461 y siguientes de! Estatuto 
municipal de 8 de marzo de 1924, 
estará expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante quince días hábiles, según 
lo dispuesto en el artículo 510 de 
dicho precepto legal.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres días después 
se admitirán las reclamaciones que 
se produzcan por las personas 
o entidades comprendidas en el 
mismo.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifi
cación de io reclamado y se pre
sentará en la Secretaría de este 
Ayuntamiento dentro de los plazo |

señalados, pues terminado éste 
no se admitirá ninguna.

Guzmán 26 de noviembre de 
1943.=EI Alcalde, Saturnino, de 
la Cruz.

Igual anuncio hacen los Aical-

Alcaldia de Poza de la Sal.
Este Ayuntamiento tiene acor

dado arrendar los arbitrios de 
carnes frescas y saladas, vinos y 
bebidas espumosas que se consu
man en esta localideul durante el 
año 1944.

ANUNCIOS PARTICULARES

bajo

des de Villanueva de Puerta, Vi- 
llálbilla de Villadiego y Revillarruz.

está 
Se-

OF1C1NAS: En la planta baja del nuevo 
edificio de su propiedad ESPOLON, 44 

(frente a la Plaza de Prim y Hondillo*

CAJA DE AHORROS
MONTE DE PIEDAD

del Circuio Católico de Obreros

1 ‘00 por-100 
2‘00 por 100 
2‘50 por 100 
3‘00 por 100 
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lunfa Económica del Hospital 
Militar de Burgos.

La Junta Económica del Hospital 
Militar de esta plaza,
Hace saber: Que el día 24 del 

actual, a las diez y media horas, 
se celebrará concurso para la ad
quisición libre de artículos necesa
rios al mismo durante el mes de 
enero próximo venidero; aque
llas personas que pudiera intere- \ 
sarles concurrir al mismo encon
trarán el anuncio detallado en el 
tablón de anuncios del Excelentísi 
mo Ayuntamiento de esta Capital 
o en la Secretaría de la misma, si- ' 
ta en la Jefatura Administrativa del 
Hospital Militar de esta plaza, don
de podrán consultarlo, así como i 
los pliegos de condiciones en esta ' 
última y a las horas hábiles de ofi- ' 
ciña. ' I

• Burgos 4 de diciembre de 1943. ‘ 
=Francisco Cid.

Alcaldía de Arauzo de Míe!.
No habiendo tenido efecto la su

basta para la construcción del tro
zo 2.° de camino forestal de «Los : 
Arenales a Valdecámara», en el 
punto >EI Pinar», de este munici
pio, se anuncia que la segunda su- - 
basta se celebrará, el día 31 del 
corriente, a ¡as doce, en esta casa 
consistorial, con arreglo al Regla
mento de 2 de julio de 1924, 
ei tipo de 40.000 pesetas. El pro
yecto y pliego de condiciones 
de manifiesto al público en la 
cretaría del Ayuntamiento donde 
hasta las diez y seis horas del día 
anterior al de la subasta se admi
tirán en pliegos cerrados debida 
mente reintegradas las proposicio
nes de los licitadores, acompaña
das en sobre abierto, aparte la cé
dula personal del proponente y res
guardo de haber ingresado en la 
Depositaría municipal el 5 por 100 
del importe del presupuesto.

Arauzo de Miel 3 de diciembre 
de 1943.=EI Alcalde, Laureano 
Benito.

Alcaldía de Junta de Oteo.
Con sujeción al pliego de(condi- 

ciones, inserto en el Boletín Ofi
cial de la provincia, número 206, 
de fecha 11 de septiembre de 1941, 
tendrá lugar la subasta de los pas
tos del monte Peñalba, del extin
guido pueblo de Villafría, de éste 
Ayuntamiento, por orden del lius- 
trísimo Sr. Inspector General de 
Montes, Jefe de la 2.a Inspección 
Regional Forestal, de 2 de sep
tiembre, por un período de tres 
años, en una extensión de 25 hec
táreas y por 200 cabezas de gana
do lanar y 80 mayor, tasado dicho 
aprovechamiento en la cantidad de 
2.720 pesetas anuales, señalándo
se para la subasta el día 29 de di
ciembre actual, y hora de las once, 
en la casa consistorial del pueblo 
de Oteo.

Junta de Oteo 4 de diciembre de 
1943.=E1 Alcalde.=P. O., Leo
poldo Sainz.

Peela.ra.da de Beneficencia, por Reai 

den de 3 de diciembre-de 1910

IMPOSICIONES
En cuenta cíe., al ..
En libreta, al..........
A seis meses, al... 
A un año, al ......

La subasta se celebrará en la 
Casa Consistorial, bajo, espliego 
de condiciones que se encuentra 
de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, el día 19 de diciem- 

! bre y hora de las doce, y de no 
_ haber licitadores el día veintiséis 

del mismo.
Poza de la Sal 3 de diciembre 

de 1943.=EI Alcalde, Gervasio 
Sanz.

Alcaldía de Humada. /
De la feria de San Andrés, de 

Villadiego, ha desaparecido una 
vaca de seis años, corva, pelo 
pardo, con una cadena a! cuello y 
herrada.

Se ruega al que sepa su para
dero lo comunique a su dueño, 
Aurelio Herrero Puente, en Puen- 
teodra (Burgos). I

F. URRACA
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES

Consulta particular de 11 a 2y de 5 a 7

GraHis a los pobres
Lain-Calvo, 18, l.° Telf. 1311
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